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don Ramón Marin llegó a la estación de 
Granada para tomar el tren y estar presen· 
te en la sesión _de hoy; pero como no se 
sintiera bien, creyó conveniente quedarse. 
y me suplicó que informara _lo anterior a la 
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posible por estar presente el dia de maftana. 
El senador Presidente agradeció al tena· 

dor Martinez, por el informe rendido. 
49-Tal como lo preecribe el Reglamento, 

" 1330 se procedió a efectuar el desempate de la 
elección del segundo Secretario de la Di
rectiva de esta Cámara, que quedó en la· 
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tó electo por mayoria el senador don Carlos 
A. Velázquez. 

59-Se leyó y aprobó el informe rendido 
• 1333 por la Junta Directiva, bajo la Presidencia 
• 1333 del senador General José Maria Moneada, 
• 1333 del movimiento de la partida de gastos ex· 
• 1333 traordinarios de la Cámara ·en el ·periodo • 
• 1333 comprendido. del 15 de Mayo al 14 de Junio · 

de 1943. Erinforme arroja un saldo de -
C$ 3.00. ,,,. 

Remates . . • . • • . • • • • • 1334 69-Llegó una Comisión de la Honorable 
Cámara de Diputados, compuesta de los 
Representantes Salinas y Abaunza E., quie
nes manifestaron que aquella Cámara los 
babia comisionado para invitar al Senado a 
formar Congreso Pleno y proceder a la elec· 

Tltulos 1upletorio1 . , • , . • • 1335 
Sentencias de divorcio • . • • • 1336 
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PODER LEGISLATIVO • ción de los miembros restantes de la Direc· 
tiva del Congreso. 

' CAMARA DEL SENADO 
El Senador Presidente manifestó a la 

Comisión que aceptaban la invitación y que 
dentro de pocos minutos se reunirian con 
ellos para formar Congreso Pleno. 

Décima sexta sesión de la Cámara del 79 -Tomó posesión la nueva Directiva. 
Senado, correspondiente a las ordinarias 89-Se leyeron y aprobaron los autógra· 
del quinto periodo constitucional del Con- fos del Decreto N9 244, por el cual se indul

greso celebrada en la ciudad de Managua, ta al reo Abrahani' Hunter de la pena de 
D.N., a las diez y media de la mañana del once at\os de reclusión a que fue ~ndenado 
dia martes 15 de Junio de 1943. en sentencia de la Honorable Corte de Ape· 

Presidencia del senador General José laciones de Bluefields, por el delito de sus· 
Maria Moneada, asistido de los Secretarios tracción de caudales pertenecientes a la 
senadores doctor Carlos A. Morales y Gene- Junta de Beneficencia de aquella ciudad. 
ral José SJlórzano Díaz, primero y segundo 99-Se leyó y puso a discusion en lo ge· 
respectivamente. neral, en segundo debate, el proyecto que 

Concurrieron, además, los senadores Ale· tiende a conceder una pensión mensual 
mán, Fiallos, Gómez R., Martinez, Man ti- vitalicia de C$ 50. 00 a favor de la señora 
lla, Murillo, Sacasa, Salazar, Sánchez, San- Esther González. 
doval y Velázquez. Suficientemente discutido el proyecto en 

19-Se abrió la'sesión. lo general,_se sometió a votación por balo· 
29-Se leyó y aprobó sin modificación el tas, siendo aprobado por unanimidad. 

acta de la sesión anterior. A discusión en lo particular el ·Arto. 19, 
89 ·Senador Martinez: Quiero manifes- se aprobó, lo mismo que el 29 y 39. de que 

tar al senador Presidente que el senador- consta la ref-erida iniciativa. - · 

. .- ...... 
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PODER EJECUTIVO 10-Se leyó y aprobó en lo general, en -
segundo debate,. el dictamen que acoge el · proyecto que tiende a aprobar el Decreto· ________ ......,.,_..,. ------
Ejecutivo de 27 de Enero de 1943, emitido HACIENDA \' CREDITO PUBLICO 
en Consejo de Ministros, que votó un eré· --~~.--
dito suplementario a los comprendidos en N9 29 
el Tít. VII, Art. 79, Cap. I del Servicio Ge- El Presidente de la República, 
neral de la Administración Pública del Pre- Acuerda: 
~u puesto General de Gastos vigente, hasta . ~ ombrar al seflor Alcides Pastrana, Au
por la suma de C$ 600.000.00. x1har del Tenedor de Libros de la Admi-

A discusión en lo particular el Arto. 19 nistración de Rentas del departamento de _ 
s~ aprobó, lo .mismo que el 29, quedand~ Chinandega, en lugar del sefior Agustín 
aceptada la iniciativa en segundo debate. Amador E. El sefior Pastrana tomará po-

11-Se leyó y aprobó en lo general, en sesión de su cargo ante la autoridad corres· -
segundo debate, el dictamen que acoge el pondiente Y devengará el sueldo mensual 
pr9¡ecto que tiende a regular el comercio que le asigna el Presupuesto de Gastos vi· 
de importación con los Estados Unidos de gente . 

• América. Comunfquese-Casa Presidencial-Mana-
A discusión en lo particular el Arto. 19 gua, D. N., 2~ de Julio de 1943.-SO~OZA. 

se aprobó, sin modificación Jo mismo qu~ - El Secretario de Estado en el Despacho 
el 29 y39. ' de f:Iacienda Y Crédito Público-J. Ramón 

A discusión el Arto. 49, el senador doctor Sevilla. 
Gómez hizo moción para que se le adicione 
el concepto de que se le debe imponer la 
obligación de hacer püblicas las «recomen
daciones de. importaci6n• que otorgue la 
Junta de Control de Precios. 

A discusión la moción, se aprobó . 
Suficientemente discutido el Arto. 49, se 

aprobó con el agregado propuesto. 
A discusión el Arto. 5?, se aprobó sin 

reformas, lo mismo que el 69. hasta el 99 
inclusive, de que eonsta el referido pro: 
yecto. 

12 - Se leyó y aprobó en lo general, en 
segundo debate, tal como pasó en el prime
ro, el proyecto que tiende a donar a la Mu· 
nicipalidad de Cabo de Gracias a Dios, una 
extensión de tierras nacionales baldfas de 
500 hectáreas, situadas en la posición y en 
el lugar donde se está formando la nueva 
ciudad desde el ano de 1941. 

A discusión en lo particular el Arto. 19, 
se aprobó, lo mismo que el 29, hasta el 89, 
inclusive, de que consta el referido pro· 
yecto. 

13-El senador Presidente informó que el 
senador don Alejandro Astacio se ha ex
cusado de asistir a la sesión de hoy por mo· 
tivo de enfermedad, pero que cree podrá 
concurrir a la sesión de maflana. 

14-Se suspendió Ja sesjón para formar 
Congreso Pleno y proceder a la elección de 
los miembros restantes de la Directiva de 
ese Alto Cuerpo. 

15 -Se reanudó la sesión con asistencia 
de los mismos señores senadores. 

16 -Se leyeron y aprobaron los autógra
fos del Decreto N9 245, por el cual se asig
na una pensión mensual vitalicia de .... 
C$ 10.00 a favor del seflor _Nicolás Cua
resma. 

17-Se levantó la se!'!ión, señalando el 
senador Presidente las 10 am. del df a de 
maf\ana para celebrar la próxima. 

Crisanto Sacasa, 
. Presidente. 

/osl- Sóldrzano-Dfaz, · Carlos A. Velázquez, 
ler. Srío. • 2!J Srío. • 

; ,.;:·!. . 

N9 26 
El Presidente de la República, 

acuerda: 
Hacer los siguientes nombramientos en 

la Administración de Rentas del Departa· 
mento de Chinandega de los sef\ores Tomás 
Lagos y Juan Callejas Callejas, como Guar· 
dalmacén y Expendedor de Especies Fisca
les el sefior Lagos y como Auxiliar el señor 
qallejas C. Ambos sef\ores tomarán pose· 
s16n de sus cargos ante la autoridad corres
pondiente previa rendición de fianzas de 
cuatro mil córdobas (C$ 4.000.00) y dos mil 
córdobas (C$ 2.000.00), respectivamente, 
devengando el sueldo mensual que les asig
na el Presupuesto de Gastos vigente. 

_ Comunfquese---Casa Presidencial---Mana
gua, D. N., 20 de Julio. de 1943.--SO~O
ZA.··El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, J. R. Sevilla. 

N925 
El Presidente de la República, 

, Acuerda: 
• Hacer los siguientes nombramientos en 
el personal de la Junta de Control de Pre
cios y Comercio, a partir del día primero 
del presente mes, así: · , . 

El senor Guillermo Gutiérrez M., ·colabo· 
rador de la Sección de Investigaciones Eco
nómicas; el señor Juan Francisco Gonzalez 
A., Contador Auxiliar del Departamento de 
Precios: el señor Tulio Morales, Inspector 
del Departamento de Precios, en lugar del 
seflor Juan Francisco González A., que pasó 
a otro puesto; seí'l.orita Adilia Pereira, Me
canografista del Departamento de Precios 
en lugar del seflor Tulio Morales, que pasó 
a otro puesto. Los nombrados devengarán 
el sueldo mensual que les asigna el Presu
puesto de Gastos vigente. 

Comunfquese--Casa Presidencial---Mana
gua, D. N., 19 de Julio de 1943.--A. SO· 
MOZA.-El Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. 
Ramón Sevilla. · 

:;.;·; 
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N9 18.97 

BANCO DE LONDRES Y AMERICA DEL SUD LIMITADO .i 

A C.T 1 V O 

FONDOS DISPONIBLES 
Encajt Legal 

Caja 
Depósitos en el Banco Nac. de 

Nic. (Drpartamento de Emisión) 
Cédulas del Bnc. Hipoterio de Nic. 
OTRAS DISPONIBILIDADES 

Fondos en el pafs 
Depósitos en el B1nco NaC'.de Nic. 
(Departamento Bancaric) 

Agentes 
Foados e11 Moneda Extranjera 
Moneda ext.ranjera en Caj" 
Conespondles en el Extranjero 
Casa Matrí~ y Sucursales 

1otal de: Fondos Disponibtés 
CO~OCACIONES 

Pr~tamos: y Descuentos 
Sobregiros en Cuentas Corrientes 
Habilitaciones 
()nAS CUENTAS DEL ACTIVO 

Deadores Varios 
Especies fiscales 
Utiles de Escritorio 
Caenhs de Ajuste 
Muebles 

1otal del Activo Realizable 
CUENTAS DE ORDEN 

Hectos al CC1bro • 
Cvbros en Oar~ntla 
Valores en Custodia 
Valores en Garantía 
Cartas de Crédito 
Ciarantia Cuenta Terceros 

TOTAL 
'. 

A. / M FINDLA Y, 
Gerente. 

(SUCURSAL DE MANAGUA) 

BALANCE AL 30· DE JUNIO DE 1943 

<a: i76,587.07 

3 302,682.71 
10,000 oo cp 849,269.78 

7064893 

15 476.29 . : 86,125 22 

17 420 20 
172 665 54 

461637 194,702.tl 

• 
2 450,606.24 

561,491.93 
1,02 00000 

64 789 56 
120099 

10,93908 
5,60970 

-~. 3,384 38 

1 srs393 oo 
182 324.66 
1?6,081 00 
81 20500 

1.0<;8 287 31 
529.940.00 

• .. '. 

,, 

., .. j 

~ 4.130,097.11 

3.114,098.17 

85 923.71 
ci 7.330.118.99 

/ 

---------

P A~IVU 

EXIGIBLE A LA VISTA Y .A 
. MENOS DE 30 DIAS 

Depósitos en Cuentas Corrientes 
Cuent~s Corrientes (moneda naciona) 

Depósitos a la Vista 
Depósitos y otras exigibil1dad~s a la vista 
Agenteos' . 
Casa Matriz y Sucursales (córdobas) 
Total txigible a la vista en moneda 
nacional 

Exigibilidades en Moneda E~tra11jera 
Casa Matriz y Sucurs•les (eqnivalentt) 
Giros a Pagar en Moneja Ex ranjera 
Total exigible a la v:sta en moneda 
extranjera 

Total Exigible a la Vista 
OTRAS CUENTAS DEL HABER 

Intereses Recibidos por Adelantado 
Casa Matriz-Cta. en' Suspenso 
Cuentas de Ajuste 
CAPITAL Y RESERVAS 
Capital 
fondo de Reserva Leg11l 
Reserva para cuentas dudosas 

Total del Pasivo 
CUENTAS DE ORDE.'1-Por Contra 
Efectos al Cobro 
Cobros en Oarantia 
Valores en Custodia 
Valores en Garantía 
Cartas de Crédito 

3.833,230 97 Oarantla Cuenta Terceros 

Cf 11.163 349.96 T O T A L 

* 5.456,537 48 

42097240 
17,876 65 
5,683 25 

159,42395 
50500 

390()7 85 
96,983.68 

t 394 30 

50:>,00000 
500,00000 
13167443 

l.eo; -.93 oo 
182 31466 
136,(181 00 
~l.24510 

1C98287 31 
529 94000 

<i 5'9f!l,06978 

159,92895 

~ 11 

Remiti¡io a la Surerinttndencia de B ncc.s el 13 de Julio de 1943. 

.. 

ci 6 060,998.73 

137,445.83 

1.131,674 43 

" 7.330, 118.99 

3833 230 97 

lf 11.163.349.91) 

D. /.A. HENDERSON, .. l. MOL/NA a. 
Contador. • • Auditor. 

1 
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Banco de Londres y América del Sud Limitado 

(SUCURSAL DE MANAGUA) 

ESTADO CONDENSADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 

Por el semestre que termina en . 30-6-43 

Arrendamiento 

Caatlgo1 

· Ga1to1 Lt'gales 

Gaat<Jt Generales 

Impue1to1 

Fondo de Peas~ones y Aborro1 de • 101 

empleados (desde el 1/10/4z ha.sta el 

31/3/43) 

Bonlflcacl6n repartida a loa empleados 

(D~1de 1/10/42 al 31/3/43) 

lntere1e1 lleclbldo1 

Cambios 

Coml1lone1 

Recobro1 1obre cuentas dudosa1 

Otras cuentaa 

Utlll~ad Neta 

DEBE 

ci 5,200.00 

7,031.94 

684 40 

86 579.6; 

36,353.19. 

18,446.71 

4,('4 7 46 

.. 
... -- : 

~~~:~~~ ;: '. -

4' 488 QJQ 20 

-

• 

D. J. A. HENDERSON, 
Contador. 

HABER 

_f.·:c_ 

'· ....... --:::-~-
\. 

" 99,384 o l 

67,186.6·J 

161,471 8.z 

aa9.944.12 

95 2.6,s 

~ 488 Q3Q.20 

A. J. M. FINDLA Y 
Gerente. .. 

l. MOLINA G. 
" •. Auditor • 

-.! .:..~. ~ .. ~- .. 
.,-. ~ ... 
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INSTRUCCION PUBLICA ----
N9 58 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

19--Que de conformidad con el Art. 3 del 
Acuerdo N9 95 del lQ de Diciembre de 1942, 
las pruebas finales de curso en las Escuelas 
Rurales de los Departamentos de Boaco, 
Chontales y Zelaya, se practicarán del 21 al 
31 de Agosto de cada afio. 

29--Que de acuerdo con esta disposición, 
las Fiestas Patrias del mes de Septiembre 
encontrarfan a los escolares fuera de. sus 
aulas, lo que es inconveniente para la fina· 
lidad con que fueron instituidas cual es, la 
de estimular en lo~ estudiantes el sentimien· 
to patriótico, base fundamental de las ins
tituciones, por tanto, 

Acuerda: 
Unico:--El Articulo 39 del Acuerdo N9 95 

del 19 de Diciembre de 1942, se leerá asi: 
rArt. 39-Los exámenes trimestrales se 

practicarán de acuerdo con la ley, durante 
las primeras quincenas de Marzo y Junio y 
los de prueba final o promociones, durante 
la segunda quincena de Septiembre de cada 
afio a fin de que los escolares participen 
como es debido, en la celebración de las 
Fiestas Patrias•. 

Comuniquese-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 22 de Julio de 1943.-SOMO
ZA.--El Ministro de Instrucción Pública 
y E. F., G. Ramfrez Brown. 

N9 58 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:- Conceder tres meses de permiso 

con goce de sueldo, a partir del 19 de Junio 
dltimo, a la sei'íora Mercedes Vado de Ale
mán P., Profesora de la Escuela Elemental 
de Nifias de San Francisco de la ciudad de 
Granada, del mismo Departamento. 

Comuniquese. - Casa Presidencial, -Ma
nagua, D. N., 21 de Julio de 1943. - SOMO· 
ZA. -El Ministro de Instrucción Pública y 
E. F., G. Ramirez Brown. 

N9 361 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:·· Restituir, a partir del 19 de Agos

to próximo, en su puesto de Director y Pro
fesor de la Escuela Mixta Urbana N9 3 de 
Ja ciudad de León, a la sei'íorita Emelina 
Rocha, en lugar de la sefiora Virginia de 
Ortega. 

Comuniq u ese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., 21 de Julio de 1943.-SOMO
ZA--El Ministro de Instrucción Pública y 
E. F., G. Ramfrez Brown. 

N9 360 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19--Hacer las siguientes creaciones de Es

cuelas Mixtas Rurales, en el Departamento 
de León: 

. Copaltepe jurisdicci6n Nagarote, Directo·· 
ra y Profesora, Rosaura Sánchez. 

Campamento y Nacascolo jurisdicción 
Sauce, Directora y Profesora, Mercedes 
Montoya. - · 

La Reynaga, Directora y Profesora, Ma-
ria Eisa Mendoza. . 

29·-Las nombradas tomarán posesión de 
sus cargos en la Jefatura Politica del De
partamento y devengará el sueldo que ·tes 
asigne el Presupuesto de Gastos del Ramo, 
a partir del 19 de Agosto próximo. 

Comuniquese--Casa Presidencial--Mana
gua, D. N., 21 de Julio de 1943.--SOMOZA. 
-El Ministro de Instrucción Pública, y 
E. F. G. Ramfrez ·Brown. 

N9185 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

contrato que sigue e imputar la erogación a 
la partida· que sefiala el Presupuesto de 
Gastos del Ramo. 

Rubén Narváez Garcia, Jefe Politico del 
Departamento de Rivas, en representación 
del Gobierno, por una parte, y el señor Fer
nando Mairena Bolaños. por otra, convie
nen en celebrar el siguiente contrato: 

. 1 . 
El Contratista, en su carácter ya expre· 

sado, da en arriendo al Gobierno desde el 
quince de Mayo en curso, hasta el último 
de Febrero de mil novecientos cuarenti
cuatro, una casa que posee en la comarca 
Apompuá de la jurisdicción de Potosi de 
este Departamento, con solar, excusado, 
etc. para que sirva de local a la Escuela 
Mixta de ese lugar. . 

11 
El Gobierno pagará al Contratista, po! 

este arriendo, la suma de diez córdobas 
[C$ 10.00] mensuales, en la Administración 
de Rentas de este Departamento, en la 
forma acostumbrada. 

111 
El Contratista se compromete a ceder la 

casa sin ninguna remuneración de parte 
del Gobierno durante el tiempo que duren 
las vacaciones. . 

IV 
Serán de cuenta del Contratista, Ja. lim

pieza de las calles y solar de la casa, blan- -. 
queo de la misma por dentro y fuera y 
cualquiera otra reparación que sea indis
pensable hacer; impuestos locales y guber
nativos establecidos o por establecerse. 

V 
El Gobierno se reserva el derecho de res

cindir de este Contrato cuando lo estime 
conveniente. 

En fé de lo an~rior. firmamos dos tan· 
tos de un mismo tenor, en la ciudad de 
Rivas, del Departamento.de Rivas, a trece 
dias del mes de Mayo de mil novecientos 
cuarentitres.--Rubén Narváez Garcl~.--Fer• 
nando Mairena Bolaftos. / 

Comunfquese--Casa Presidencial--Mana-
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gua, D. N., trece de Julio de mil 
vecientos cuarentitres.-·-SOMOZA. ··El 
nistro de Instrucción Pública y E. 
G. Ramfrez Brown. 

no· I Rubén Narváez Garcia, Jefe Polftico del 
Mi-. Departamento de Rivas, en representación 
F., t del Gobierno, y el señor Matiano Tenorio 

!barra, en su propio nombre, convienen en 
celebrar el siguiente contrato: 

N9186 
El Presidente de la Reptlblica, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que sigue e imputar la erogación 
a la partida que sefiale el Presupuesto de 
Gastos del Ramo. 

Rubéo Narváez Garcia, Jefe Politico del 
Departamento de Rivas, en representación 
del Gobierno, por una parte, y la sefiora 
Maria Torres de Ulloa, por otra, han con· 
venido en el siguiente contrato: 

I 
La Contratista da al Gobierno, en arrien

do, detide el quince de Mayo en curso, 
hasta el último de Febrero de mil novecien
tos cuarenticuatro, una casa . nueva que 
posee en la comarca de uLos Cerros» de la 
jurisdicción de Rivas de este Departamento, 
con solar, excusado, etc. para que sirva de 
local a la Escuela Mixta de ese lugar. . II 

El Gobierno pagará al Contratista, por 
este arriendo, la suma de diez córdobas 
(C$ 10.00) mensuales, en la.Administración 
de Rentas de este Departamento, en la 
la forma acostumbrada. 

111 
La Contratista se compromete a ceder la 

casa sin ninguna remuneración por parte 
del Gobierno durante el tiempo que duren 
las vacaciones. 

IV 
Serán de cuenta de la Contratista, la 

limpieza de las calles y solar de· la casa, 
blanqueo de la misma por dentro y fuera y 
cualquiera otra reparación' quP. sea indispen
sable hacer; impuestos locales y gubernati-

. vos establecidos o por establecerse. 
V 

El Gobierno se reserva el derecho de res· 
cindir de este contrato, cuando lo estime 
conveniente. , 

En fe de lo estipulado en el presente 
contrato, firmamos dos tantos de un mismo 
tenor, en Ja ciudad de Rivas, a doce días 
del mes de Mayo de mil novecientos cua· 
rentitres. -Rubén Narváez García. -Maria 
Torres de Ulloa. 

Comuníquese-Casa Presidencial.:_Mana
gua, D. N., trece de Julio de mil novecien
tos cuarentitres.-SOMOZA. - El Ministro 
de Instrucción Pública y E. F., G. Ramfrez 
Brown. 

N9 l84 
El Presidente de la República· ~- -

Acuerda: 

1 
El Contratista, da en arriendo al Gobier-

no, desde el quince de Mayo en curso, hasta 
el último de Febrero de mil novecientos 
cuarenticuatro, una casa en la comarca «La 
Chocolata» de esta jurisdicción, para que 
sirva de local a la Escuela Mixta de ese 
lugar. 

11 
El Gobierno pagará al Contratista, por 

este arriendo, la suma de seis córdobas 
(C$ 6.00) mensuales, en la Administración 
de Rentas de este Departamento, en la for· 
ma acostumbrada. • · 

111 
.- El Contratitta se compromete a ceder la 
casa sin ninguna remuneración por parte 
del Gobierno durante el tiempo que duren 
las vacaciones. , 

IV 1 : 

Serán de cuenta del Contratista, la lim· 
pieza de las calles y solar de la casa, blan· 
queo de la misma por dentro y fuera, y 
cualquiera otra reparación que sea indispen
sable hacer; impuestos locales y gubernati
vos establecidos o por establec(lrse. 

V 
El Gobierno se reserva el derecho de res

cindir de este Contrato, cuando lo estime 
conveniente. 

En fé de lo anterior, firmamos dos tantos 
del mismo tenor, en fa ciudad de Rivas, a 
doce días del mes de Mayo de mil novecien
tos cuarentitres.--Rubén Nárváez Garcfa ... 
Mariano Tenorio !barra. 

Comuníquese- Casa Presidencial- Mana
gua, D. N., trece de Julio de mil novecien
tos cuarentitres.-SOMOZA.--El Ministro 
de Instrucción Pública y E. F., G. Ra
mfrez Brown . 

BECCION JUDICIAL 

REMATrS 

NQ 1793 
Once de la m1fiana del veintiocho Agosto afio en 

curso, local Ministerio Hacienda, sub8staráse finca 
agrícola •La Concepción•, propiedad Oobiern", sita 
departamento León, de cuatrocientas manzanas 
extención, !flás o mene ti, lindantt: Norte, Hacienda 
•San francisco• de francisco !caza y parte de la 
finca •ssn Pedro" de francisco Cutellón;' Sur, 
terrenos de Subtiava y finca •La Cruz• de Federico 
Derbyshire¡ Poniente, predio de francisco !caz,, 
siendo una parte camino comedio, finca de José 
francisco Sacasa y terreno de Subtiava; y Oriente, 
huerta de los Torres, finca "El Cimarron•, camino. 
enmedio y finca "El Carmen• de francis:o !caza, 
huerta de los Laballeros y di! los Guzmanes, y te
rrenos del mismo sefior lcaza. 

U:nico:-~Aprobar en todas sus partes el 
contrato que si2'Ue e imputar la erogación a 
la partida que sefiale el Presupuesto de Gas
tos del Ramo. 

Managua julio· trece de mil ·nóvecientos · cuaren· 
titrés.-J. Ramón Seyilla, Ministro de Hacienda.-. 
Felipe Estrada Panbgu~, Oficial Mayor. · · 

. 1431 3 3 . 
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TITULOS SUPLETdRIOS Julio de mil novecientos cuarentitrés-Oenaro Na-Nv tió7 varrete-Humberto Dclga;!il!o M., Sdo. Doña Pastora de Díaz, mayor de edad, casada, de 1433 3 oficios domésticos y de este domicitio, pide titulo supletorio, de media caballerla de tierra, medida moderna sitios: Puntalitos Limón. Que lind 1: Orien· te, Labranzas; Occidente, la Orca; Norte, Los Robles; Sur. Yaull y Muyuca. 

Quien tenga derecho opóngase. . 
Juzgado Local. Jalapa, quince de Junio de mil noveciento9 cuarenta y tres-Perfecto Beltrán -Efraln Sanabria S, Srio· 

1410 3 l 

Nc;i 1800 
Don francisco Ambrocio Morales solicita titulo supletorio de uoa casa y ~olar en esta ciudad, lin dante: por el Orientt', calle enmedlo, solar de José -Angel Ortega; Occidente, el . de Bernabela López; Norte, el de Nicolasa fonseéa; y Sur, calle enmedio casa de Jesé de la Cruz figueroa. 
Quien pueda, opóngase dentro del término legal.. Juzgado Local. Nagarote, veinte de Junio de mil novecientos cuarenta y tres-P. J. Cubillo, Srio. 

1438 3 1 . ' 
No 1901 

La señorita Matilde Pérez Pérez solicita titulo supletorio de lote terreno ejidal, situado Oriente, a doce y media legu~s esta ciudad; camino Masaya, lindante Oriente, francisca t Silva; Occidente, José Cruz Pére1¡ Norte, Abraham Rodrfguez, camino en· medio; y Sur, Paulina P~rez. 

NQ 1768 
Arturo Merlo, solicita título supletorio una casa en Jalapa; linda: Norte, casa de Petrona Ramos, Sur, Campo Aviación; O iente, camino Coyo; Occi· dente, casa Joaquln Pai;.Udga, · un potrero esta jurisdirción llamado •La Esperanza• de dos manza· nas; cerras alaAtb~e por des costados, linda, Nortr, potrero Juana Soto de Merlo; Sur, potrero Aurora Avilés; Oriente, potrero de Tomás Beltrán. y Occi· dente, potrero de Mercedes Oale1no. 
Valóranse ochenta córdobas. 
Quien se crea con derecho opóngase término legal. 
Juzgado Local de lo Civil. jalapa, veintiuno de Junio de miJ novecientos cuarenta y tres-Perfecto Beltrán-Efra!n Sanabria S., Srio. 

1411 3 l 

NQ 1763 
Ouillermo Altamirano solicita tirulo supletorio, cesa y solar ubicados Cantón Calvario esta ciudad, siendo la primera de tejas sobre horcones formada con tablas mide cinco varas de largo por cinco de ancho con caedizo que sirve de cocina y el so'ar mide treinta y seis varas de trente, por cincuenta de fondo lindante conjunto: Oriente, solar de Félix Mendoza; O:cidente, casa de José Ruiz C; Norte, rasa y solar de Julio Centeno; y Sur, casa de Julia 8rionrs. 
Estlmalos ciento noventa córdobas. Quien se crea con derecho terreno presén:e e término legal. 

" Dado Julgado Civil Distrito. Managua veintiocho Julio mil novecientos cuarentilrés-Mod. Morales Orozco, Srio. 1525 3 1 . _ 

Quien tenga derecho, flpóngase término legal. Oldo Juzgado Local. ts'.e'l, tres de Julio de mil novecier.tos cuarenta y tres-Victorisno Valenzutla -Arisclo Ouliérrez, Srio 

\. 

No 1799 
Maria Rugam11, solicita titulo supletorio solar y casa este pueblo, midiendo solar esquinero, treinta varss de Sur a Norte, por veinte de Poniente Oriente, y casa de pilares embasados, entablada techo de tejas, ocho varas largo por once y media fondo. Estlmalos en doscientos diez córdobas, lindante~: Oriente, solar Carmen ArrietP; Poniente, mediando calle, solar Benito Hernández; Norte, ~olar Josefa Ubeda v. de Andart; y Sur, mediando calle, solar herederc s de Pedro Alvarez. 
Quien crélse con derecho, opóngase este juzgado término legal. 
Juzgado Local Civil. El Realejo, ocho de Julio de mil novecientos cuarenta y tres-juan J. Zamora, Srio 1437 3 1 

NQ 1795 
Teodocio Lagos solicita título supletorio fincas rásticas. la. sesenta y cinco m'lnzanas más o menos, linda: Oriente, Julián Puerto; Poniente, César Ociavio Puerto; Norte, Julián Puerto; y Sur, César y julián Puertr, Vlctor y florencio Srqueira Lago. 2a. De doce m1ntanas rr.ás o menos, linda: Oriente, Julián Puerto, C-1rmela Lago y Amelia Matus; Poniente, Matllde Bejarano, E~teban l~go y Manuel Guerrero; Nor· tt>, Amelia Matu!; Sur, Carmela, Guadalupe y Esteban Lago. 3a. De cuatro manzanas más o menos, linda: Orientl', Manuel Guerrero; Poniente, luciano Ampié y Carmela lago, camino de por medio; Norte, t:s· teban Lago, Matilde Bejarano y Antonio Sequtira; Sur, Luciano Ampié. 4 •. De seis manzanas más o menos, linda: Oriente, Uuadalupe y Carmela Lago; Poniente, Victoriano y florenclo lPgo; Norte, An· tonio Sequefra, camino de por medi<; Sur, Pablo y Florencio Ouriérrez Lago. 

Juntos valor estimado dosciento1 córdobas. 
Qui~n pretenda derecho, opóngase legalmente. Dado Juzgado Local. - San Rafael del. Sur, dos de 

f ' 

Es cor·forme con su original.-Aclsclo Outifrrer, Srio. J 407 3 l 

NQ 1758 
Juana Orijalva viuda de Prudente, solicita titulo sup'etorio casa sol> r, Rivas, lindando: Nortr, José Maria Orijalba, calle por medio; Sur, Fernando López; fate, Edelberto ·Torres Romero; Oestt, Adolfo Pastora 
Opóngase término legal. 
Dado Juzgado Distrito Civil. Rivas, cinco Julio mil novecientos cuarentitrEs.:_.M, Valladart>q, C)rio. 

1403 3 1 

J'.!9 1754 
Julia Cácerez C?rdob1, este domicilio, solicita titulo supletorio, de una casa y solar e1 quineros barrio •La Libertad• rs•a ciudad, midiento treinta y cinco varas Oriente a Poniente, por treintiocho Norte a Sur, la casa es de tejas, forro tablas, nueve varas, con corredtr; y solar cercos piñuela, lindante: Nor• tr, calle, casa solar Perfecto Marquéz; Oriente, callt, casa solar Concepción Cácerez; Sllr, solar Modesto Cácerez; Poniente, solar Maria Guido, antes José lino Oarcla, • 
Húbolos por compra a Francisca Guardado. Valorado dcscientos córdobas. 
Oyese oposición término legal. 
DJdo Juzgado Local Civil. Chinandega cinco Julio mil novecientls cuarenta y tres-J. Anto. Delgadillo, 

1399 3- 1 

NQ 1765 
A éste Juzgado presentóse José Angel Méndez, solicitando titulo supletorio finca 1ústica lugar •El Zapote•, esta jurisdicción. 
Quien pretenda oponerse hágalo término ley. ferrabona treinta Junio mil novecientos cuarenta y tres-Constantino ~mpc s-Ante mi, A. M. Jarquln, Srio. . . . . · ¡. · . 1409 3 l 
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N9 1774 
M:.nu~la Mercajo, ma)·or de cd1d soltera, de 

oficios domhticos, de este domicilio en su nombre 
y hermanos Rufino y Domingo Mercado solicita 
titulo supletorio de un 1olar con casa pajiza, lindan· 
do: Oriente, mediando calle, Soledad Blanco; Po
niente, Juana Amador; Norte, mediando calle, Juan 
Mercado; Sur, Pro.:opio Abarca. _ 

Estlmalo docientos córdobas. 
Quien se crea con derecho, opóngase término de 

ley. 
Dado en el Juzgado Local Civil. La Paz Centro 

veinte y uno de junio de mil novecientos cuarenta 
y tres-Julio Saavedra-A. C. lsabá, Srio. -

1414 3 t 

Ne;> 1771 
Los sei\ores ~ilverio y Agustln Hemández, solici· 

tan tllulo supletorio, de rústica: Oriente, Miguel 
Simon; Poniente, Fernando flore~¡ Norte, Cario• 
Norori; Sur, - Ceferino O:titán. Urbana: Oriente, 
Mliuel Montalván¡ Ponierte, Domingo ?ilam·ndi¡ 
Norte, juan Alemá"; Sur, Pitar Oaitán. Esta juris· 
dicción. 

Estimada doscientos córdob:\s. 
juzgado Local Civil. M~saya, diez Junio mil no

vecientos cuarentilrés-J, V. Padilla, Srio. 
1514 3 t 

SENTENCIAS DE DIVORCIO 
No 1848 

Corte de Apelaciones-Sala Civil-Masaya, seis de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y tres-Las once 
de la mai'iana-Por Tanto: De conformidad con las 
razones dichas y los Arts. 436, y 447 Pr., 181 C. 
los 1 uscritos Magistrados dijeron: Declárase para 
todos los efectos legales, por lo que hace a los 
efectos civiles, disuelto, por mutuo consentimiento 
el matrimonio religioso de los cónyuges Ouillermo 
Chává Oatay y francisca Maltez Mors, ambos de 
calidades dichas, que contrajeron el dla nueve de 
Mayo de mil _ novec'e 1tos treinta y uno, el cual 
produjo efecto de matrimonio civil por la incripción 
que del mismo se verificó el dfa once del mismo 
ines y año, en el Registro del Estado Civil de las 
Personas- de la ciudad de Managua, a la página 1()8 
del Tomo 1 del Libro de Registros c!e Matrimonios 
que llevó dicha oficina en el año expresado, por 
haberse practicado bajo el imperio de la ley de 18 
de Febrero de 1926-La cónyuge q11eda sujeta a la 
restrrcclón del Art, 112 loco. 29 C.-lnscrlbase esta 
centencla en tos competentes Registro, anótese al 
márgen de la inscripción de la partida de matrimo· 
nio respectiva, publlquese en "La Gaceta•, llbrese la 
ejecutoria de ley.-COpiese, notif!quese, y con tes· 
tlmonio concert11do vuelvan los autos al juzgado de 
su origen.-R. Sánchez Vigil-Ernesto Sequeira A. 
-R. Tapia Moncada-Eudoro Solls, Srio 

Conforme-Masaya, seis de Julio de mil novecien· 
tos cuarenta y tres-Eudoro Solls, Srio. 

1477 1 

CIT ACION DE PROCESADOS 

N9 1743 
Por primera vez cito y emplazo a los pro· 

cesados Ernesto Torres y Pastor Torres, de 
generales ignoradas, para que dentro del 
término de quince dias comparezcan a este 
Juzgado a defenderse en la causa que se les 
sigue por el delito de homicidio en la perso· 
na de Cesáreo Valdivia, quien fue de veinte 
afios de edad, casado, agricultor y de este 
domicilio; bajo apercibimiento de declarar· 
los rebeldes, elevar la presente causa a ple· 
nario y nombrarles defensor de oficio si no 
lo verifican. 

Se recuerda a las autoridades de Policla 
la obligación en que están de capturar a 
los delincuentes y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de Distrito, Ciudad 
Darlo, veintiocho de Junio de mil novecien
tos cuarenta y tres. -Castrillo - M. A. Luna, 
Srio. 207 1 

N9 1682 
· Por primera vez cito y emplazo a los pro· 
cesados Maria Toruflo, de cuarenta y cinco 
aflos de edad, viuda, de oficios domésticos 
y del domicilio de Nandaime y Julio Toru· 
flo, de calidades desconocidas, para que 
dentro de quince dias comparezc1m a de
fenderse en el proceso que contra ellos se 
sigue por los delitos de homicidio en Luis 
Carmona Núflez y lesiones en Pablo Car· 
mona Núf\ez; bajo apercibimientos si no 
comparecen de declararlos rebeldes, nom· 
brarles defensor de oficio y continuar la 
causa hasta su fenecimiento. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ci6n en que están de aprehender a los pro· 
cesados y a los particulares la de indicar el 
lugar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito Granada, veintiseis de Junio de mil 
novecientos cuarenta y tres.-Ernesto Ra 
mf rez, Sri o. 197 1 

AVISO 
• N9 1898 

Marco Aurelio Castillo, Abogado, Notario, avisa: 
cobrará honorarios conforme aranceles vigente, le
)éndose córdobas en lugar de pesos, quintuplicados. 

Managua, veinte Julio mil novecientos cuarentitrés. 
-Marco A. Castillo, Srlo. 

1526 1 
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